
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 8 de octubre de 2009 sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: paraje “Linarejo”, parcelas 44, 59, 60, 61 y 62 del polígono 3;
parcelas 3, 58, 59, 60 y 68 del polígono 8 y parcela 65 del polígono 9.
Promotor: Explotaciones Porcinas Bersil, S.L., en Azuaga. (2009083913)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “Linarejo”, parcelas 44, 59, 60, 61 y 62
del polígono 3; parcelas 3, 58, 59, 60 y 68 del polígono 8 y parcela 65 del polígono 9.
Promotor: Explotaciones Porcinas Bersil, S.L., en Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 8 de octubre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de octubre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3711-1. (2009084139)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctrica del Oeste, S.L.U., con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalu-
pe, 33-2, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea 1: Apoyo a intercalar vano 27-28 LAAT “ETD Jerte 1-entronque Piornal”. Línea
2: Apoyo a intercalar vano 38-39 LAAT “ETD Jerte I-Gasolinera”.

Martes, 17 de noviembre de 2009
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